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VISTOS: 

 

El Proveído N° D1742-2023-GR.CAJ/GRPPAT, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial al Informe Nº D209-2023-GR.CAJ-GRPPAT/SGPT, emitido por la Sub Gerencia de 

Presupuesto y Tributación, solicitando se autorice la emisión de la Resolución de Crédito Suplementario a favor de la 

Unidad Ejecutora 400 Salud Cajamarca del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca. 

  

CONSIDERANDO: 

 

 Que, mediante Ley N° 31638, se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal 2023; 

 

Que, con ACUERDO REGIONAL Nº D49-2022-GRC-GR, de fecha 29 de diciembre del 2022, se aprueba el 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del Pliego 445 – GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA, para el Año Fiscal 

2023; 

 

Que, en el numeral 70.1 del artículo 70 del Decreto Legislativo N°1440, señala que: “Las donaciones dinerarias 

provenientes de instituciones nacionales o internacionales, públicas o privadas, diferentes a las vinculadas operaciones 

de endeudamiento público, se aceptan mediante Resolución del Titular de la Entidad o Acuerdo de Consejo en el caso de 

los Gobiernos Regionales y de Concejo Municipal en el caso de los Gobiernos Locales, consignando la fuente donante y 

su finalidad…”; 

 

Que, el literal ii), del numeral 26.1 del artículo 26 de la Directiva Nº 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la 

Ejecución Presupuestaria”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 0023-2022-EF/50.01, indica: “La incorporación 

de mayores ingresos públicos provenientes de recursos por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito y por donaciones, se aprueban por Acuerdo del Consejo Regional, en el marco de lo dispuesto por el 

numeral 50.4 del artículo 50 y artículo 70 del Decreto Legislativo Nº 1440, y es promulgado por el Gobernador Regional a 

través de Resolución Ejecutiva Regional, utilizando el Modelo Nº 1/GR”; 

 

Que, según documento del visto, la Unidad Ejecutora 400 Salud Cajamarca, informa que la Cía Minera 

Coimolache S.A, en marco del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Dirección Regional 

de Salud Cajamarca y la Compañía Minera Coimolache S.A, ha donado el monto de S/ 130,414.00 (Ciento Treinta  Mil 

Cuatrocientos Catorce con 00/100 Soles), para la Implementación del Proyecto denominado “Implementación de la 

Historia Clínica Electrónica – Open Clinic en el segundo nivel de atención en el ámbito regional”.; 

 

Que, según el literal 1) del numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto Legislativo N° 1440; establece que los 

Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores 

recursos respecto de los montos establecidos en la Ley de Presupuesto del Sector Público; la que deberá ser 

incorporada mediante acto resolutivo en el Pliego habilitado; 

 

 Estando a lo dispuesto, con las visaciones, de la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, de la Gerencia 

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Dirección Regional de Asesoría Jurídica, y 

conformidad de la Gerencia General Regional y; 

 

 En uso de las facultades contenidas por la Ley Nº 27783 - Ley de Descentralización,  Ley Nº 27867 -  Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria por Leyes Nº 27902 y 28013; 
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SE RESUELVE:                      

  

Artículo Primero: Aprobar un Crédito Suplementario a favor de la Unidad Ejecutora 400 Salud Cajamarca, con 

cargo a la Fuente de Financiamiento: Donaciones y Transferencias, por el monto de S/ 130,414.00 (Ciento Treinta Mil 

Cuatrocientos Catorce con 00/100 Soles), en marco del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre 

la Dirección Regional de Salud Cajamarca y la Compañía Minera Coimolache S.A, para la Implementación del 

Proyecto denominado “Implementación de la Historia Clínica Electrónica – Open Clinic en el segundo nivel de atención en 

el ámbito regional”, de acuerdo al Anexo que forma parte de la presente Resolución. 

 
Artículo Segundo: La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 

instruye a la Unidad Ejecutora que corresponda para que elabore la “Nota de Modificación Presupuestaria” que se 

requiera como consecuencia de lo dispuesto en la presente resolución. 

 

Artículo Tercero: Disponer que la Oficina de Secretaria General proceda a notificar a la Dirección de 

Contabilidad del Gobierno Regional de Cajamarca y a la Unidad Ejecutora comprendida en el alcance de la presente 

resolución. 

 

Artículo Cuarto: Los Anexos que forman parte de la presente resolución no contarán con firma digital. 

 

Artículo Quinto: Remitir copia de la presente resolución, a la Dirección General de Contabilidad Pública y a la 

Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas.                                                                                      

                                                                         

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

ROGER GUEVARA RODRIGUEZ 
Gobernador Regional 

GOBERNADOR REGIONAL 

 

 




